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CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P., EN CILINDROS Y ESTACIONARIO 

EN UNIDADES MEDICAS DEL PROGRAMA IMSS BIENESTAR DEL ORGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE, A PARTIR DE LA FECHA DE FALLO 

Y HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR 

LA DRA. EDITH JIMÉNEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE Y APODERADA LEGAL, Y, POR LA 

OTRA, GAS DEL ATLANTICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL 

C. JOSE GERARDO CUEVA LUNA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

I. “El Instituto” declara, a través de su representante legal, que: 
 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 
 

I.2 La Dra. Edith Jiménez Martínez, con R.F.C. JIME-670921-C59, en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte y Apoderada Legal, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 268 A de la Ley de Seguro Social y 2, fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 
155 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el 

testimonio de la Escritura Pública Número 31,023 de fecha 03 de diciembre de 2024 pasada ante la Fe del 

Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público Número 248, de la Ciudad de 
México, y que ha quedado debidamente inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio 

Mercantil 97-7-10122024-192742 de fecha 10 de diciembre de 2024 y manifiesta bajo protesta de decir verdad que 
las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en 
cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 

I.3 La Lic. Ana Laura Puig Lagunes, con R.F.C. PULA-810605-3L4, Titular de la Coordinación de Abastecimiento 

y Equipamiento, de "El Instituto", interviene Como Área Contratante, en el Procedimiento del cual se deriva el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, fracción I, del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
I.4 De conformidad con los artículos 2, fracciones II, III Bis y 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento al Dr. Alberto Javier 

González Suárez, con R.F.C. GOSA-731025-G52, Titular de la Coordinación Médica Delegacional del Programa 

IMSS-Bienestar en Veracruz Norte, de "El Instituto", en su carácter de Área Requirente y Administrador, 

designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento, bastando para tales efectos un 

comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “El Proveedor” para los 
efectos del presente contrato. 
 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa de carácter 

Nacional Electrónica, número AA-50-GYR-050GYR014-N-271-2025, realizado al amparo de lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción III, 36, 39, fracción I, 53, 55, 
62, 65, 66, 67, 68 y 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los correlativos 

de su Reglamento y en términos del Acta de Asignación de fecha 15 de agosto de 2025, suscrita por la Lic. Ana 
Laura Puig Lagunes, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 
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I.6 “El Instituto” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal Previo con cuenta número 5131 1002 y folio 0000025495-2025, de fecha 18 de julio de 2025 expedido 
por la Coordinación Médica Delegacional del Programa IMSS-Bienestar. 
 

I.7. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45. 
 

I.8. Tiene establecido su domicilio en Calle Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro, C.P. 91000, de la Ciudad de 

Xalapa, Ver., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

II. “El Proveedor” por conducto de su representante declara que: 
 

II.1 Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las Leyes de la República Mexicana, tal y como lo 

acredita con la Escritura Pública Número 2,988, de fecha 11 de septiembre de 1996, protocolizada ante la fe del 

Notario Público Número 108, de la ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, Lic. Víctor Manuel Martínez 

Treviño, denominada Gas del Atlántico, S.A. de C.V., cuyo objeto social es Transportar, suministrar, almacenar 

gas licuado de petróleo y cualquier otro tipo de gas que se derive del petróleo, así como mezclas igualmente 

todas las operaciones que se realicen en la compra-venta de dicho producto, para fines comerciales, 

domésticos, agrícolas o de cualquier índole, compra y venta de todos los artículos y accesorios que tengan 

relación con el manejo, uso aplicación, de dichos productos derivados del petróleo, entre otros, inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y Comercio, bajo la folio 500, de fecha 26 de septiembre de 1996. 
 

II.2 El C. José Gerardo Cueva Luna, en su carácter de Representante Legal cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la Escritura Pública Número 

12,781 de fecha 27 de Septiembre de 2011, pasada ante la fe del Notario Público Número 108, Lic. Victor Manuel 

Martínez Morales, de San Pedro Garza García, Nuevo León, y mismo que bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas y cuenta con la organización y elementos necesarios 
para su cumplimiento. 
 
II.4 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, ni él ni ninguno de los socios o accionistas se encuentran en los 
supuestos del artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

En caso de que “El Proveedor” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el presente contrato será 
nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
II.5 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización 
Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) 
en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en 
su nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años 
que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos 
que se establecen en el marco normativo transcrito. 
 

II.6 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GAT-960911-GI5, asimismo, cuenta con Registro Patronal 

ante “El Instituto” número G0655741108 y número de Proveedor 0000072451. 
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II.7 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 
En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos 

derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “El Instituto”.  
 
II.8 Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de 
las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas 

constancias correspondientes debidamente emitidas por “El Instituto” se verificaron para efectos de la suscripción 
del presente instrumento jurídico.  
 

II.9 Tiene establecido su domicilio en Calle Las Palmas Lote 12,13 Y 14, Colonia Bruno Pagliai, C.P. 91697, en 

Veracruz, Ver., y correo electrónico estacionario_veracruz@gasdelatlantico.mx, mismo que señala para los 
fines y legales del presente contrato. 
 
II.10Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 107 de su Reglamento, “El Proveedor”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control en “El Instituto” y cualquier otra entidad 
fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se requiera, 
generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 
 

III. De “Las Partes”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

“El Proveedor” acepta y se obliga a proporcionar a “El Instituto” la prestación del servicio de Gas L.P., en los 
términos y condiciones establecidos en Investigación de Mercado, este contrato y sus anexos que forman parte 
integrante del mismo y se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno) “Relación de unidades, domicilio, número de tanques y capacidad en litros y asignación” 

Anexo 2 (dos) “Anexo Técnico y Términos y Condiciones” 

Anexo 3 (tres) “Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato” 

Anexo 4 (cuatro) “Oficio de designación de administrador de contrato y Acta de Asignación” 

 

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.  
 

“El Instituto” pagará a “El Proveedor” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad 

mínima de $109,419.31 (CIENTO NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS 31/100 M.N.) más 
impuestos por $17,507.09 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 09/100 M.N.) y un monto máximo de 

$273,548.27 (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 27/100 M.N.), 
más impuestos que asciende a $43,767.73 (CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 

73/100 M.N.). 
 

E
LI

M
IN

A
D

O
: D

O
M

IC
IL

IO
 F

IS
C

A
L

F
U

N
D

A
M

E
N

T
O

 L
E

G
A

L:
 A

R
T

S
. 1

15
 P

A
R

R
A

F
O

 T
E

R
C

E
R

O
 Y

 1
20

 D
E

 L
A

 L
G

T
A

IP
M

O
T

IV
A

C
IO

N
: S

E
 C

O
N

S
ID

E
R

A
 IN

F
O

R
M

A
C

IO
N

 C
O

N
F

ID
E

N
C

IA
L 

D
E

 U
N

A
 P

E
R

S
O

N
A

 M
O

R
A

L 
IN

H
E

R
E

N
T

E
 A

 S
U

 P
A

T
R

IM
O

N
IO



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

CONTRATO No. DSGA25311002-0048 

ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL 

ELECTRONICA 
 

AA-50-GYR-050GYR014-N-271-2025 
 

GAS L.P. 
 

CONTRATO FALLO 050GYR014N27125-186-00 

IMSS-BIENESTAR 

 
L.A.N.I. MLVA/L.D. AGL                                                                                                                                                                                                  4                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (peso) hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio contratado, por lo que 

“El Proveedor” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato y los mismos se encuentran señalados en el Anexo 1 (uno). 
 

TERCERA. ANTICIPO 

 

Para el presente contrato “El Instituto” no otorgará anticipo a “El Proveedor”. 

 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
El pago será en moneda nacional y en pagos mensuales (mes calendario) conforme a los servicios efectivamente 
prestados, de acuerdo con los términos y plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para 
la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”. 
 
Para que el administrador del contrato autorice el pago, el Proveedor deberá haber cumplido con lo establecido en el 
punto lugar y condiciones de entrega de los presentes términos y condiciones, para lo cual deberá acompañar a la 
impresión de la factura, copia de los acuses del escrito que se establece en el mismo numeral. 
 
Durante la prestación del servicio, los precios estarán determinados bajo las condiciones de oferta y demanda, 
ajustándose a las variaciones de precio que el mercado cause, de conformidad con la legislación aplicable y al 
acuerdo emitido, por el la Comisión Reguladora de Energía donde emite las disposiciones Administrativas de 
Carácter General que establecen la metodología para la determinación de precios máximos de gas licuado de 
petróleo objeto de venta al usuario final, publicado en el Diario Oficial de la Federación , el cual no deberá de estar 
por encima del precio máximo publicado en el periodo a facturar para el mes que corresponda, al cual deberá de 
aplicarse el porcentaje de descuento ofertado. 
 
El pago se efectuará en pesos mexicanos, dentro de los 17 días naturales posteriores a la entrega en el 
Departamento del Organismo de Operación Administrativa Desconcentrada de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones y/o División de Trámite de Erogaciones, dependiente de la Coordinación de Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones del Instituto que corresponda a la partida adjudicada de conformidad con el (Anexo 1 Términos y 
Condiciones) por parte del Proveedor, de los siguientes documentos: 
 

 Factura electrónica impresa debidamente autorizada que reúna los requisitos Fiscales respectivos, 
en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el 
documento que avale la prestación del servicio, número de fianza y denominación social de la 
afianzadora. 
 

 Para el trámite de pago el Proveedor deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el 
esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a nombre del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para la validación de dichos comprobantes el Proveedor 
deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página del IMSS el 
archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente 
los comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 

 El Proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT. los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) a favor del IMSS previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo 
justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del contrato para su autorización 
expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y 
reposición del CFDI en su caso. 
 

 En caso de aplicar, el Proveedor deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de la 
aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. En ningún caso, se deberá 
autorizar el pago de los  servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado al Proveedor las 
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penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, así como su registro y validación en 
el Sistema PREI-MILLENIUM. 
 

 El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto en los contratos se deberá incluir el 
número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el Proveedor acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello. 
 

 El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta 
bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o 
a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios) si la 
cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 
 

 Para que el Proveedor pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que 
deberá notificarlo por escrito al IMSS con un mínimo de cinco días naturales anteriores a la fecha de 
pago programada, el administrador del contrato o en su caso el titular del área requirente deberá 
entregar los documentos sustantivos de dicha cesión el área responsable de autorizar dicha cesión. 
 

 El Proveedor podrá optar por cobrar a través de Factoraje Financiero conforme al Programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo con el 
IMSS. 
 

 El Jefe de Servicios y/o Área de Apoyo Operativo de la División de Inmuebles Centrales al momento 
de revisar la documentación presentada para cobro, deberá verificar que se incluya la “opinión de 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, positiva y vigente en caso contrario 
devolverá la documentación. 

 
Será responsabilidad del Proveedor la entrega de la documentación soporte del servicio realizado. 
Requisitos internos institucionales para trámite de pago: 
 

 Con el ingreso de la primera factura deberá (el Proveedor) presentar copia del contrato debidamente 
formalizado y copia de las fianzas de cumplimiento de contrato y de responsabilidad civil con sello de 
recepción del área contratante. 
 

Los documentos y facturas no deben contener tachaduras ni enmendaduras. 
 
Se validará el correcto cálculo de las operaciones aritméticas, así como el desglose de los impuestos y/o retenciones 
según sea el caso. 
 
Para tramitar el pago la facturación correspondiente al gasto efectivamente devengado a más tardar 5 días 
posteriores al mes en que corresponda, cuidando de no tramitar facturación anticipada a la entrega de los bienes y 
servicios, lo anterior para el adecuado ejercicio presupuestal. 
 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (Intrabancario e Interbancario) el Proveedor deberá presentar original y 
copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se 
solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto. 
 
En el caso que el Proveedor se encuentre inscrito en el registro único de proveedores, no será necesario presentar 
la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de 
inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa 
y actualizada. 
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Asimismo, el Instituto Mexicano del Seguro Social aceptará del Proveedor, en el supuesto que tenga cuentas 
líquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero-
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b, de la ley del seguro social. 
 
El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 
 

“El Proveedor” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a nombre de “El Instituto”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y 
en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 
factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 

“El Proveedor” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 

El tiempo que “El Proveedor” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto, cuando aplique. 
 

“El Proveedor” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 

“El Proveedor” deberá presentar la información y documentación que “El Instituto” le solicite para el trámite de 

pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “El Instituto”. 

 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “El 

Instituto” en el Anexo 1 (uno). 
 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo 1 (uno) y fechas establecidas en el mismo;  
 

Canje 
 

El Proveedor deberá prestar el “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario en Unidades Médicas 
y No Médicas del Programa IMSS-Bienestar del Instituto Mexicano del Seguro Social OOAD Veracruz Norte para el 
Ejercicio Fiscal 2025” en las unidades, características, términos y condiciones establecidas en el presente 
documento en el Anexo 1 Términos y Condiciones, caso contrario, no se aceptará el suministro. 
 
En el supuesto que el Instituto en algún inmueble requiera al Proveedor el “Servicio de suministro de Gas L.P., en 
cilindros y estacionario en Unidades Médicas y No Médicas del Programa IMSS-Bienestar del Instituto Mexicano del 
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Seguro Social OOAD Veracruz Norte para el Ejercicio Fiscal 2025” a través de cilindros y estos no cumplan con las 
características, términos y condiciones establecidas en el presente documento , en el Anexo Técnico, Anexo 1 
Términos y Condiciones Relación de Unidades Usuarias, Requerimiento se devolverán cilindros y contenedores en 
el mismo momento a El Proveedor. 
 
El Proveedor tendrá un plazo máximo de 24 horas posteriores a partir de la notificación del canje de cilindros y 
contenedores para entregar el correcto “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario en Unidades 
Médicas y No Médicas del Programa IMSS-Bienestar del Instituto Mexicano del Seguro Social OOAD Veracruz Norte 
para el Ejercicio Fiscal 2025” que fueron rechazados, en condiciones de uso. 

 

Devolución 
 
En el supuesto que el Instituto en algún inmueble requiera al proveedor el “Servicio de suministro de Gas L.P., en 
cilindros y estacionario en Unidades Médicas y No Médicas del Programa IMSS-Bienestar del Instituto Mexicano del 
Seguro Social OOAD Veracruz Norte para el Ejercicio Fiscal 2025” a través de cilindros y estos no cumplan con las 
características, términos y condiciones establecidas en el presente documento y en el Anexo Técnico, procederá la 
devolución del total del o los cilindros o contenedores. 
 
Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 
preste conforme a las características solicitadas. 
  

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “El 

Instituto” no dará por aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico. 
 

“El Proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte, llegue a causar a “El Instituto” y/o a terceros. 

 

SEXTA. VIGENCIA. 
 

“Las Partes” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 15 de agosto de 2025 al 30 de 

noviembre del 2025. 
 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“Las Partes” están de acuerdo que “El Instituto” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 
20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 
contrato esté vigente, pudiendo si se considera necesario efectuar la ampliación de la vigencia de este contrato. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 

“El Instituto” podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 

monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “El 

Proveedor”. 
 

Para tal efecto, “El Proveedor” se obliga a entregar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos de los 
artículos 91, último párrafo y 103, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 

De presentarse caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a “El Instituto”, se podrá modificar el plazo del 
presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación 

del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “Las Partes”. 
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En los supuestos previstos en los párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 

público de “El Instituto” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “El 

Proveedor” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

  

“El Instituto” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “El Proveedor” presente una 
garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 

NOVENA. GARANTÍAS. 

 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 85, fracción III, 103 de su Reglamento, 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en 
el numeral 5.5.5.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del IMSS, “El Proveedor” se obliga a constituir, se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará 
efectiva por el incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro 
Social”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el I.V.A. 
 

Dicha fianza deberá ser entregada a “El Instituto”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del presente contrato. 
 

En caso de que “El Proveedor” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “El Instituto” podrá 
rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “El Proveedor”, 

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “El 

Instituto” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “El Proveedor” se obliga 

a entregar a  “El Instituto”, dentro de los 5 (cinco días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente. 
 
De conformidad con el artículo 103 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “El proveedor” podrá otorgar las garantías a que se refiere la Ley y su Reglamento, en alguna de 
las formas previstas en el artículo 48 de la Ley de Tesorería de La Federación en el caso de dependencias, o en las 
disposiciones aplicables tratándose de entidades. 
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Con fundamento en la fracción I del artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y 
Servicios del Sector Público, la póliza de la fianza deberá contener, como mínimo, las siguientes previsiones y 
elaborarse de acuerdo al formato establecido en el presente contrato, Anexo 2 (dos). 
 
a) que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;  
b) que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales;  
c) que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en 
caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los 
recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y  
d) que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro 
de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
Tratándose de dependencias, el procedimiento de ejecución será el previsto en el artículo 282 de la citada Ley, 
debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283 de dicha Ley. 
 
Conforme a lo estipulado en el numeral 5.5.5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de “El Instituto”, la póliza de garantía de cumplimiento del contrato permanecerá en “El 

Instituto” hasta que proceda su liberación, o en su caso hacerla efectiva por incumplimiento en los servicios. Para 

tal efecto, “El Proveedor” deberá solicitar por escrito al área contratante su liberación. 
 
El área contratante a su vez, solicitará mediante oficio dirigido al administrador del contrato, exprese en un término  

no mayor a treinta días naturales, si “El Proveedor” ha cumplido, en tiempo y forma a entera satisfacción de “El 

Instituto” con la totalidad de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 
 
Previa confirmación del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones contractuales pactadas, la póliza de garantía 

de cumplimiento del contrato será devuelta a “El Proveedor” mediante autorización por escrito, con el fin de que 
pueda tramitar ante la afianzadora correspondiente su cancelación. 
 
De conformidad con el artículo 66 fracción XI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 81, fracción II, de su Reglamento, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el monto 
proporcional de las obligaciones incumplidas, por lo que las obligaciones del presente contrato son divisibles. 
 

“El Proveedor” queda obligado a entregar a "El Instituto" la póliza de garantía de cumplimiento, apegándose al 
formato agregado como Anexo 2 (dos), en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Dominguez No. 15, Colonia Adalberto Tejeda, C.P. 91070, Xalapa, Veracruz. 
 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “El Instituto” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento del presente contrato en los casos siguientes: 
 

1. Se rescinda administrativamente el presente contrato. 
2. Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado, en comparación 

con lo ofertado. 

3. Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, “El Proveedor” no entregue 
en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el 
cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula. 

4. Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al proveedor una vez que el Instituto le otorgue 
autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, 
autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la 
solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
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Dominguez No. 15, Colonia Adalberto Tejeda, C.P. 91070, Xalapa, Veracruz, la cual llevará a cabo el procedimiento 
para la liberación y entrega de fianza. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 

“El Proveedor” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios prestados, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, 
convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo 
segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su 
Reglamento.  

 

“El Proveedor”, quedará liberado de su obligación, una vez que conste por escrito la recepción física de los 

servicios prestados, siempre y cuando “El Instituto” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de 
los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios 
modificatorios respectivos. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 

“El Proveedor”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “El Instituto” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

“El Instituto”, se obliga a: 
 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “El Proveedor” lleve a cabo el objeto del presente 
contrato en los términos convenidos. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “El Proveedor”, en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del presente 
contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan 
éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía 
de cumplimiento del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

“El Instituto” designa como Administrador(es) del presente contrato al Dr. Alberto Javier González Suárez, con 

R.F.C. GOSA-731025-G52, Titular de la Coordinación Médica Delegacional del Programa IMSS-Bienestar en 
Veracruz Norte, quien(es) dará(n) seguimiento y verificará(n) el cumplimiento de los derechos y obligaciones 

establecidos en este instrumento, por lo que indicará a “El Proveedor” las observaciones que se estimen 
pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la 
prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el documento de designación de administrador del 
presente contrato y el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
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En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “El 

Instituto” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 

Asimismo, “El Instituto” sólo aceptará el servicio materia del presente contrato y autorizará el pago del mismo 
previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y 
sus correspondientes anexos. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como 
las contenidas en la propuesta técnica. 
 

En tal virtud, “El Proveedor” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 

conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptado por parte de “El 

Instituto”. 
 

“El Instituto”, a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, rechazará los 

servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “El 

Proveedor” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “El 

Instituto”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 

“El Instituto” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos 
lo permita. 

 

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la 
prestación de los servicios. De conformidad con lo establecido en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social 
vigente, el Instituto aplicará una pena convencional, conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO U OBLIGACION DEDUCCIÓN LIMITES DE INCUMPLIMIENTO 

El suministro de Gas L.P. deberá 
realizarse a partir del primer día hábil del 
inicio de la vigencia del contrato 
 
Asimismo, dentro de las 24 horas 
siguientes a la recepción de la solicitud 
vía telefónica o correo electrónico, iniciara 

Se aplicará una pena convencional por 
cada día de atraso (24 horas) en la 
prestación del servicio, por el equivalente 
al 1%, sobre el valor total de la carga 
solicitada, sin incluir el IVA cuando el 
proveedor no preste el servicio que le haya 
sido requerido, dentro del plazo señalado. 

La suma de las penas 
convencionales no deberá exceder 
el importe de la garantía 

 

Deducciones 

 
Las deducciones se aplicarán de acuerdo a lo previsto en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento y numeral 5.5.8.1 inciso b) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por cualquier incumplimiento parcial o deficiente en que incurra el proveedor, respecto a los servicios 
prestados de manera parcial o deficiente, conforme a lo siguiente: 
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CONCEPTO 
NIVELES DE 

SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO 

DE 
NOTIFICACIÓN 

DE LA 
DEDUCCIÓN 

Cuando el 
personal 
responsable 
del servicio de 
suministro no 
presente el 
uniforme y su 
equipo de 
protección. 

Cuando se 
presente sin 
equipo de 
protección. 

Por cada 
Trabajador 
sin equipo. 

1% sobre el 
valor total de  
lo facturado en 
la carga sin 
I.V.A 

Hasta por el monto 
de la garantía de 
cumplimiento 

Jefe de 
Conservación de la 
Unidad 

Administrador del 
Contrato 

Cuando el 
proveedor no  
atienda a la 
falla 
presentadas 
del tanque 
estacionario. 

Cuando después 
de 3 horas no 
atienda a la falla 
después de haber 
sido reportada. 

Por cada 3 
horas de 
atraso. 

1% sobre el 
valor total de la 
última carga 
suministrada a 
la unidad sin 
incluir el I.V.A 

Hasta por el monto 
de la garantía de 
cumplimiento 

Jefe de 
Conservación de la 
Unidad 

Administrador del 
Contrato 

Cuando el 
Oferente 
dentro de las 
24 horas 
siguientes a la 
recepción de 
la solicitud vía 
telefónica o 
correo 
electrónico, no 
atienda el 
servicio 

Cuando después 
de 24 horas no 
suministre el 
servicio. 

Por cada 3 
horas de 
atraso. 

1% sobre el 
valor total de la 
última carga 
suministrada a 
la unidad sin 
incluir el I.V.A 

Hasta por el monto 
de la garantía de 
cumplimiento 

Jefe de 
Conservación de la 
Unidad 

Administrador del 
Contrato 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 97 primer párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que 
materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la 
garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. Los montos a deducir se deberán aplicar 
en la factura que el Proveedor presente para su cobro. 

 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato. 
 
El proveedor autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los 
pagos que deba cubrir al propio proveedor. 

 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses 
moratorios a cargo del Instituto. 
 

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 

“El Proveedor” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Pólizas de los Seguros correspondientes que amparen los daños que pueda ocasionarse a terceros en sus bienes 
personas, ambiente o a las vías generales de comunicación y cualquier otro daño que pudiera generarse con el 
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transporte de carga dentro de las instalaciones del instituto, en caso de accidente o al momento de suministrar el 
servicio, para lo cual deberá entregar en su propuesta técnica copia de la póliza de seguro y manifestación por 
escrito firmada por su representante legal o la persona facultada para el efecto, en donde se indique que su 
representada cumple con el presente requisito y que en caso de resultar adjudicado entregará dentro de los primeros 
10 días al administrador del contrato copia y original para su cotejo de la documentación que lo avale. 
 
El Proveedor deberá presentar al Administrador del Contrato, a más tardar el día que inicie la prestación del servicio, 
una póliza de responsabilidad civil que a terceros, contratada por su cuenta, expedida por una institución de seguros 
del país debidamente autorizada en la cual se incluya: 
 
La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades del Proveedor que contenga la especificación de 

lo relativo a los servicios a realizar, detallando sus características, su ubicación, el período de ejecución y el monto y 

número de contrato, que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al patrimonio del mismo, a su 

personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas con motivo de la ejecución de los servicios 

materia del contrato. 

 

La suma asegurada de la póliza deberá ser acorde con la responsabilidad que asume el oferente adjudicado por los 

servicios prestados, la cual deberá ser el monto máximo del contrato.  

 
La póliza de seguro deberá contener las especificaciones siguientes: 
 
1. Para efectos de esta póliza también se consideran como terceros al Instituto Mexicano del Seguro Social, así 

como a sus empleados, derechohabientes y visitantes; a otras empresas que realizan actividades en el 
Instituto, a sus empleados y en general a los usuarios de la infraestructura del Instituto. 

2. Cuando de un mismo siniestro resulten afectados los bienes de varias personas, la aseguradora pagará en 
primer lugar la indemnización por los daños que en su caso hubieren sufrido el Instituto y/o los bienes propios 
de mismo. 

3. En caso de que exista el deducible establecido en la cobertura de responsabilidad civil, en caso de siniestro, 
siempre será a cargo del Oferente Adjudicado. 

4. Esta póliza no será cancelable por el Oferente Adjudicado, sin contar con la autorización expresa y por escrito de 
Instituto. 

5. La compañía aseguradora se compromete a dar aviso oportuno y por escrito a Instituto, del incumplimiento del 
pago de la prima del seguro, manifestando que la cobertura de la póliza se mantendrá vigente por 30 días 
naturales a partir de la fecha del aviso, para el pago de la prima respectiva. 

6. La aseguradora renuncia a todos sus derechos de subrogación contra el Instituto. 
7. La suma asegurada que cubre los riesgos de Responsabilidad Civil de esta póliza opera como un seguro 

primario y sin derecho a contribución de cualquier otro seguro. 
8. La compañía aseguradora se compromete a que antes de efectuar una modificación, cualquiera que sea su 

origen, a los términos y condiciones de la póliza de seguro, deberá recabar autorización de Instituto y la 
modificación será efectiva previa aceptación por escrito de los nuevos términos y condiciones por parte del 
área requirente de los servicios. 

9. Esta especificación tendrá prelación sobre el resto de las condiciones de esta póliza. 

 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
 

“El Proveedor” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la prestación 
del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en este instrumento o en sus Anexos. 

 

DÉCIMA SEPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 

contrato, serán pagados por “El Proveedor”, mismos que no serán repercutidos a “El Instituto”. 
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“El Instituto” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 

“El Proveedor”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro 
Social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del 

Seguro Social. “El Instituto”, a través del Área fiscalizadora competente, podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de dicha obligación. 
 

“El Proveedor” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, 

conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “El Instituto” las compense con el 
o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la prestación del servicio objeto de este 
contrato. 

 

DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

“El Proveedor” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de “El Instituto” deslindando a éste de toda responsabilidad. 

 

DECIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“El Proveedor” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 

“El Instituto” o a terceros. 
 

Por lo anterior, “El Proveedor” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 
 

De presentarse alguna reclamación en contra de “El Instituto” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la 

única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “El Proveedor”, 

para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “El Instituto” de cualquier 
controversia o responsabilidad, liberándolo de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, fiscal o 
administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 

En caso de que “El Instituto” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “El Proveedor” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 66, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 

"Las Partes" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del 
presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 
Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 

Para el tratamiento de los datos personales que “Las Partes” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, “El Proveedor” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 
fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo, la información que proporcione “El Instituto” a “El 

Proveedor” para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de 

los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que “El Proveedor” se 

compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por “El Instituto” con el mismo 
empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada 
uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los 
términos de este instrumento. 
 

“El Proveedor” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines 
diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada 
total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios 

autorizados. De esta forma, “El Proveedor” se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados 

obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de “El Instituto”. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya 
la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio establecido en este instrumento 
legal. 
 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “El Proveedor” tiene conocimiento en que “El 

Instituto” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás 
normatividad aplicable. 
 

De igual forma, “El Proveedor” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su 
personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta 

cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “El Instituto” cuando se realicen actos que se consideren 

como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “El Instituto” 
de cualquier proceso legal. 
 

“El Proveedor” se obliga a poner en conocimiento de “El Instituto” cualquier hecho o circunstancia que en razón 
del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 

Asimismo, “El Proveedor” no podrá, con motivo del servicio que preste a “El Instituto”, utilizar la información a 
que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 
 

Para el tratamiento de los datos personales que “Las Partes” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 

Por tal motivo, “El Proveedor” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 

VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 

fracción II, de su Reglamento, “El Instituto” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 

pagar a “El Proveedor”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago del os 
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gastos no recuperables previa solicitud y acreditamento, para lo cual “El Proveedor” deberá presentar dentro de los 
30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, el CFDI y documentación de los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.  
 

“El Instituto” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 
(cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada 

de “El Instituto” así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte. 
 

En caso de que “El Proveedor” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, 
la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 
 

El plazo de suspensión será fijado por “El Instituto”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación 
anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 
 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 

todos sus efectos legales, si “El Instituto” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 102 de su Reglamento, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “El Instituto”, 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para éste y sin necesidad 
de que medie resolución judicial alguna, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando “El Instituto” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “El Proveedor” 
hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, 

en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “El Proveedor” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud 
por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 
el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 

“El Instituto” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “El Proveedor” incurra en 
alguna de las siguientes causales:  
 

1. Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
2. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 
3. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 

“El Instituto”; 
4. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
5. No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato 

y sus respectivos anexos; 
6.  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
7. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

CONTRATO No. DSGA25311002-0048 

ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL 

ELECTRONICA 
 

AA-50-GYR-050GYR014-N-271-2025 
 

GAS L.P. 
 

CONTRATO FALLO 050GYR014N27125-186-00 

IMSS-BIENESTAR 

 
L.A.N.I. MLVA/L.D. AGL                                                                                                                                                                                                  17                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

8. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

9. No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

10. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 
garantía de cumplimiento del mismo; 

11. Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato; 

12. Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 

13. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “El Instituto” en los términos de lo dispuesto en la 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
del presente instrumento jurídico; 

14.  Impedir el desempeño normal de labores de “El Instituto”; 
15. Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 

“El Instituto”, cuando sea extranjero. 
16. En el supuesto de que la comisión federal de competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique al instituto 

la sanción impuesta al proveedor, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el 
procedimiento de adjudicación, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la ley federal de 
competencia económica, y 45, de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 

17. Si se sitúa en alguno de los supuestos previstos en el artículo 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

18. Cuando la Secretaría de Energía, la Comisión Reguladora de Energía o cualquier autoridad del ramo 
determine que el Proveedor no cumple con los requisitos para prestar el Servicio de suministro de Gas 
Licuado del Petróleo (L.P.), por retiro de clasificación de permisionario autorizado o por cualquier 
incumplimiento a la normatividad aplicable. 

19. Cuando el Proveedor no entregue la póliza de seguro o se trasgreda los intereses del Instituto estipulados en 
el mismo numeral. 

20. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo con sus facultades, 
notifique al Instituto la sanción impuesta al proveedor con motivo de la colusión de precios en que hubiese 
incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley 
Federal de Competencia Económica y 45 de la “LAASSP”. 

21. Cuando de manera reiterativa y constante, el proveedor, sea sancionado por parte del Instituto con 
penalizaciones o deducciones sobre el mismo concepto de los bienes que proporciona al Instituto y con ello 
se afecten los intereses del Instituto. 

22. En caso de que durante la vigencia del contrato, se suspenda o retire el certificado que avala el 
cumplimiento de la norma oficial mexicana, norma mexicana, norma internacional o especificación técnica 
aplicable y no haya recibido su renovación ante un organismo de certificación acreditado, y 

23. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 

 

“El Instituto”, en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “El 

Proveedor” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el 
procedimiento siguiente: 
 

a) Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “El Instituto” comunicará por escrito a “El Proveedor” 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 

b) Transcurrido dicho término “El Instituto” en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “El Proveedor”, determinará de manera 

fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “El Proveedor” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 
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En el supuesto de que se rescinda este contrato, “El Instituto” no aplicarán las penas convencionales, ni su 
contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico. 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 

deba efectuar “El Instituto” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de 

“El Proveedor”. 
 

Iniciado un procedimiento de conciliación “El Instituto”, bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, “El Proveedor” proporciona el servicio, el 

procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “El Instituto” por escrito, de que 
continúa vigente la necesidad de contar con el servicio y aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 

“El Instituto” podrá determinar no dar por rescindido este contrato, cuando durante el procedimiento advierta que 
dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 

supuesto, “El Instituto” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 

De no rescindirse el contrato, “El Instituto” establecerá, con “El Proveedor”, otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. Lo 
anterior se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se atenderá a las condiciones previstas en 
los dos últimos párrafos del artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 

de nueva cuenta el incumplimiento “El Instituto” quedará expresamente facultado para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “El Proveedor” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 
73, penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 

desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “El 

Instituto”. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“El Proveedor” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 

prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “El Instituto” respecto de cualquier reclamo que en 
su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 

“El Proveedor” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención 

de los asuntos encomendados por “El Instituto”, así como en la ejecución de los servicios. 
 

Para cualquier caso no previsto, “El Proveedor” exime expresamente a “El Instituto” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 
presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “El Instituto” reciba una demanda laboral 

por parte de trabajadores de “El Proveedor”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “El 

Instituto”, “El Proveedor” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
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VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 

“Las Partes” convienen que, en caso de discrepancia entre la Solicitud de Cotización y el presente contrato, 
prevalecerá lo establecido en la Solicitud de Cotización, junta de aclaraciones respectiva, en caso de aplicar, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 

“Las Partes” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 
110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la 
Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos 
en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2016. 
 

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor 
público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la 
existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente 
suscritos. 
 

VIGÉSIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD. 
 

“El Proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte lleguen a causar a “El Instituto”, con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los 
defectos o vicios ocultos en el servicio prestado, de conformidad con lo establecido en el artículo 75, segundo y 
tercer párrafos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA OCTAVA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
   
Cuando “El Proveedor” incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como 

consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a “El Instituto”, o bien, proporcione información falsa, actúe con 
dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los términos de los artículos 89, 90, 91, 92 93 y 94 
de dicho ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento. 
 

VIGESIMA NOVENA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
 

“El Instituto”, de conformidad con lo establecido en los artículos 89, 90, 91, 92 93 y 94  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará 
sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa 
del presente contrato. 
 

TRIGÉSIMA. DOMICILIOS. 
 

“Las Partes” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la 
República Mexicana. 
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TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

“Las Partes” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia 
de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 

 

“Las Partes” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en 
el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales competentes ubicados en 
Xalapa, Veracruz, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
 

“Las Partes” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada 
una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas 
especificadas. 
 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

Dra. Edith Jiménez Martínez 
Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional en Veracruz Norte 

JIME-670921-C59 

Lic. Ana Laura Puig Lagunes 

Área Contratante 
 

Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento en el Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Regional en 
Veracruz Norte 

PULA-810605-3L4 

Dr. Alberto Javier González 

Suárez 

Administrador del Contrato 
 

Titular de la Coordinación Médica Delegacional del 
programa IMSS-Bienestar 

GOSA-731025-G52 

 

 

 

Por “El Proveedor” 

 

NOMBRE R.F.C. 

C. José Gerardo Cueva Luna 
Representante Legal de 

Gas del Atlántico, S.A. de C.V. 
GAT-960911-GI5 
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Anexo 1 (uno) 

 

“Relación de unidades, domicilio, número de tanques y capacidad en litros y asignación” 

 
ANEXO 1 (PARTIDA 1) 

Relación de unidades, domicilio, número de tanques y capacidad en litros de cada uno, para el servicio de suministro de Gas LP. En las 

instalaciones de las unidades médicas y no médicas del instituto  para el periodo del 01 de Agosto al 30 de Noviembre de 2025. 

IMSS BIENESTAR 

Unidad Médica y 

No Médica 

Domicilio No. De 

Tanques 

Capacidad C/U Periodicidad 

de surtido 

Consumo 

Cuatrimestral  

(litros) 

Unidad de 

Información, 

Centro de 

Costos 

CIL. EST. 

HOSPITAL  

CHICONTEPEC  

DE  TEJEDA 

CALLE DOS CAMINOS 

S/N COLONIA LA 

REFORMA, 

CHICONTEPEC, VER 

1   5,000 Mensual 16000 31P301  073200 

HOSPITAL  

CHICONTEPEC  

DE  TEJEDA 

CALLE DOS CAMINOS 

S/N COLONIA LA 

REFORMA, 

CHICONTEPEC, VER 

1   300 

Albergue 

Comunitario,  

Chicontepec de 

Tejeda 

CALLE DOS CAMINOS 

S/N COLONIA LA 

REFORMA, 

CHICONTEPEC, VER 

1   300 Mensual 1200 

 

31P301  078200 

H.R. PAPANTLA  

DE  OLARTE 

CAMINO ANTIGUO AL 

TAJIN S/N COL. 

VALENTÍN GÓMEZ 

FARÍAS, PAPANTLA, 

VER. 

2   5,000 / 

300  

Mensual 16000 31P302  073200 

Albergue 

Comunitario, H.R. 

Papantla de 

Olarte 

CAMINO ANTIGUO AL 

TAJIN S/N COL. 

VALENTÍN GÓMEZ 

FARÍAS, PAPANTLA, 

VER. 

1   300 Mensual 1600 31P302 078200 

H.R. PLAN  DE  

ARROYOS 

CAMINO A LA NORIA 

NO. 134, COLONIA LA 

GRANJA, PLAN 

ARROYO, VER.  

2   3300/ 3300 Mensual 10000 31P304  073200 

Albergue 

Comunitario, H.R. 

Plan de Arroyos 

CAMINO ANTIGUO A LA 

NORIA (ANTES UMR 

PLAN DE ARROYOS), 

COLONIA LA GRANJA, 

PLAN ARROYO, VER.  

1   300 Mensual 1200 

 

31P304  078200 

 

 
PROVEEDOR: GAS DEL ATLANTICO, S.A. DE C.V. 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE REGIMEN IMSS BIENESTAR 

SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE GAS L.P. 

PARTIDA 
ZONA 

PRESENTACION PRECIO 

SIN IVA 

DESCUENTO 

FIJO 
SUBTOTAL IVA TOTAL 

1 

CHICONTEPEC 

LITRO 

8.91 0.00 8.91 1.42 10.33 

PAPANTLA 8.91 0.00 8.91 1.42 10.33 

PLAN DE ARROYOS 9.33 0.00 9.33 1.49 10.82 

LOS PRECIOS SON COTIZADOS POR LITRO, ESTARAN SUJETOS A EJERCER EL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL 
PERIODO DE CONTRATACION. 

 

PROVEEDOR ADJUDICADO DICTAMEN 

REGIMEN 

IMSS 

BIENESTAR 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

I.V.A. INCLUIDO VIGENCIA DEL 

SERVICIO 
MINIMO MAXIMO 

GAS DEL ATLANTICO, S.A. DE C.V. 0000025495-2025 
Servicio de 
Gas  

126,926.40 317,316.00 
DEL 15/08/2025 
AL 30/11/2025 
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Anexo 2 (dos) 

  

“Anexo Técnico y Términos y Condiciones” 
 

Anexo Técnico 
 
 “El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de Prevención de Conflictos de Interés de las personas 
servidoras públicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, utilizando lenguaje incluyente y salvaguardo los principios de 
igualdad, legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el servicio público, así como con pleno respeto a los 
derechos humanos y a la no discriminación”. 
 

a) Descripción amplia y detallada de los servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, unidad de 

medida, y en todo caso, los servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 

1. Descripción amplia y detallada del servicio solicitado. 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social requiere la prestación del servicio de " Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y 
estacionario en Unidades Médicas y No Médicas del Programa IMSS-Bienestar del Instituto Mexicano del Seguro Social OOAD 
Veracruz Norte para el Ejercicio Fiscal 2025” a partir de la fecha del  fallo al 30 de Noviembre de 2025, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas del servicio  
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, para el desarrollo de sus actividades En las instalaciones de las unidades médicas y no 
médicas del Instituto, se utiliza para la cocción de alimentos en el área de nutrición, C.E.Y.E. y para la operación de las 
tómbolas en el módulo de lavado de ropa hospitalaria, servicio de patología y laboratorio  requiere contar con el  “Servicio de 
suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario en Unidades Médicas y No Médicas del Programa IMSS-Bienestar del 
Instituto Mexicano del Seguro Social OOAD Veracruz Norte para el Ejercicio Fiscal 2025”, en las Unidades relacionados en el 
(Anexo 1 Términos y Condiciones), el cual forma parte integrante del presente documento, mismo que señala las cantidades 
mínimas y máximas requeridas. 
  

2. Características.  

 
El presupuesto definitivo a ejercer y el cumplimiento de las obligaciones para fines de ejecución y pago, estarán sujetos al 
monto a destinar para el programa prioritario en el Ejercicio Fiscal 2025 por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
 
El “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario en Unidades Médicas y No Médicas del Programa IMSS-
Bienestar del Instituto Mexicano del Seguro Social OOAD Veracruz Norte para el Ejercicio Fiscal 2025”, se llevará a cabo al 
inicio de la prestación del servicio con las características, domicilios, horarios y condiciones señalados en el Anexo 1 Términos y 
Condiciones. 
 
Para atender el requerimiento de “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario en Unidades Médicas y No 
Médicas del Programa IMSS-Bienestar del Instituto Mexicano del Seguro Social OOAD Veracruz Norte para el Ejercicio Fiscal 
2025”, el Oferente deberá contar con línea telefónica que cuente con atención las 24 horas y los 365 días del año, de acuerdo a 
lo siguiente: 
 
• El tiempo de respuesta para realizar el suministro de Gas L. P. no deber de exceder de 24 (veinticuatro) horas contadas a 
partir del momento en que sea realizada la solicitud.  
 
El Proveedor debe de contar con la Clave Única de Registro del Regulado (CURR): Clave que se otorga para identificar 
individualmente al Regulado en el Registro de Regulados de la Agencia. Relativos a los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público 
de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. 
 
Dictamen o refrendo de verificación de las instalaciones de gas.  
 
El Dictamen o verificación de gas será emitido y elaborado por una Unidad de Verificación, y le será solicitado al proveedor; 
dando cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana; 004-SEDG-2004, y demás normatividad aplicable; dicho dictamen que emite y 
firma bajo su responsabilidad la Unidad de Verificación de Instalaciones de Gas (para Gas L.P. es una UVSELP). En estos 
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casos se certificará que la instalación de gas en un inmueble, o Unidad o parte de ella cumplan con lo dispuesto en la NOM-
004-SEDG-2004 y demás normatividad aplicable, para garantizar la seguridad sobre la utilización del combustible Gas LP, lo 
anterior; sin ningún costo adicional para “el Instituto”. 
 
Así también se da a conocer a los responsables del surtimiento del combustible, el estado actual que guardan las instalaciones 
de cada una de las Unidades y que estas sean revisadas y certificadas, de tal forma que, si es señalada alguna observación o 
desperfecto por su parte, esta se efectué de inmediato. 
 

3. Suministro del Servicio 
 
El suministro de Gas L.P. será a solicitud del Instituto, dicha petición deberá ser, por vía telefónica o por correo electrónico, por 
el personal autorizado para ello. (Administrador del Contrato o personal que éste designe), el contacto se realizará en términos 
de lo establecido en el apartado denominado “Datos Generales y Notificaciones Oficiales” de los Términos y Condiciones. 
 
El tiempo de respuesta para realizar el suministro de Gas L. P. no deber de exceder de 24 (veinticuatro) horas contadas a partir 
del momento en que sea realizada la solicitud, en términos de lo establecido en el apartado denominado “Datos Generales y 
Notificaciones Oficiales” de los Términos y Condiciones. 
 
El servicio deberá realizarse durante todo  el periodo de vigencia, incluyendo sábados, domingos y días festivos. 
 
Mantenimiento preventivo y correctivo 
 
El Proveedor deberá realizar mantenimientos preventivos a: 
 

 Revisión y sustitución de válvulas, mangueras, medidor de nivel (Manómetro), tapa cubre válvulas de los tanques 
estacionarios, en los casos que se requiera su sustitución por fin de vigencia o falla deberá ser suministrados y 
sustituidos por cuenta y cargo del Proveedor.  

 

 Tuberías de recarga del tanque, de manera Bimestral durante la vigencia del contrato.  
 

 Válvulas de seguridad del tanque, de manera mensual;  
 

 Manómetros del tanque, de manera mensual; 
 

 Reguladores de presión, de manera Bimestral durante la vigencia del contrato.  
 
De igual forma, deberá realizar una revisión de fugas de acuerdo a lo siguiente: 
 
En el mismo orden de ideas deberá de atender cualquier llamado de emergencia en caso de detectar cualquier posible 
contingencia al tanque y/o a los bienes antes enlistados. 
 
Por lo anterior, el Oferente deberá de presentar en su propuesta técnica “Programa de Mantenimiento Preventivo” a las 
Instalaciones del Instituto, según lo que antecede, indicando día en que se presentará en cada Unidad para realizarlos, llevando 
un formato de libro bitácora donde se registrarían estos mantenimientos, así como medio de verificación de que se realizaron. 
 

Transportación 
 
El servicio de suministro del Gas L.P. a fin de garantizar el abasto, será en forma continua y permanente, con la calidad, 
suficiencia, oportunidad y confiabilidad; con vehículos y recursos propios del prestador del servicio, en los domicilios señalados 
en el (Anexo 1 Términos y Condiciones). 
 
El Gas L.P. para su entrega en las diversas unidades deberá ser transportado en vehículos que contemplen todas las medidas 
de seguridad y de vialidad que dicten las autoridades de acuerdo a la normatividad vigente en la materia. 
 
El Oferente deberá de presentar en su propuesta técnica el protocolo que se llevará a cabo para el suministro de Gas L.P. en 
los inmuebles del Instituto y este deberá de ser acorde a lo establecido en la Normas Oficiales Mexicanas relativas a la 
distribución y consumo de gas L.P., a la “Norma Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y 
distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento” y demás normatividad vigente aplicable.  
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El Proveedor del suministro de Gas L.P. deberá de considerar todo lo especificado en la “Hoja de Datos de Seguridad, Gas 
Licuado del Petróleo, HDS-PEMEX-TRI-SAC-11” relativa al gas licuado de petróleo (Anexo 3 Términos y Condiciones) para el 
suministro del energético a las Unidades del Instituto. 
 
Los suministros de Gas L.P. que proporcione el Proveedor serán supervisados por el personal del Instituto del inmueble que se 
trate con el objeto de verificar las cantidades entregadas de acuerdo a lo solicitado y constatar el porcentaje de carga de los 
contenedores.  
 
El personal operativo que asigne el prestador del servicio deberá: 
 

a) Portar identificación, así como contar con uniformes y equipo de protección para su seguridad en la prestación del 

servicio. 

 
b) Estar capacitado para actuar en caso de contingencia. 

 
Las Unidades médicas y no médica solicitante del servicio, por conducto de su Administrador o Jefe de Conservación o 
Residente de Conservación y/o Personal designado, serán los responsables del control, recepción y registros del Gas L.P. 
suministrado, requisitando (Anexo 2 Términos y Condiciones) “Constancia de servicio” al momento del suministro. 
 
El Proveedor una vez suministrado el Gas L.P., entregará el ticket impreso que ampare la cantidad de litros suministrados en 
cada tanque de la unidad solicitante, procediendo a recabar firmas de las autoridades y sello de la Unidad solicitante (Direc tor o 
Administrador o Jefe de Conservación o personal del Instituto que se asigne para esta actividad), presentándolo conjuntamente 
con (Anexo 2 Términos y Condiciones) “Constancia de servicio” y la factura correspondiente, al administrador del contrato. 
Infraestructura del Oferente 
 

 

4. Infraestructura del Licitante  

 
En términos del artículo 48 de la Ley de Hidrocarburos el Oferente deberá de entregar dentro de su propuesta copia del permiso 
vigente otorgado por Comisión Reguladora de Energía y que ampare la legalidad de su interés en la partida en que participa. 
 
Deberá manifestar por escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal de que cuenta con instalaciones en el 
estado de la partida en la cual participe y con capacidad instalada en taques de almacenamiento suficientes para cubrir las 
necesidades del Instituto durante la vigencia del contrato, conforme a sus requerimientos. 
 
Deberá manifestar por escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal que cuenta con una plantilla de 
vehículos que estén dados de alta en el registro de la Unidad de Hidrocarburos, con el fin de atender la demanda del Instituto en 
la partida que participa; de conformidad a la “Norma Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y 
distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento y a las características siguientes: 
 

A. Que cumplan con todas las medidas de seguridad y de vialidad que dicten las autoridades de acuerdo a la 

normatividad vigente en la materia. 

 
B. Deberán ser propiedad o estar en arrendamiento a nombre del proveedor. 

 
C. El personal que efectúe el suministro deberán contar con equipo de seguridad y estar debidamente capacitados. 

 
D. Contar con el permiso correspondiente de la Secretaría Energía, para trasladar el combustible en los vehículos 

destinados para atender las necesidades del Instituto. 

 
E. Deberán contar con medidor impresor para la entrega del producto. 

 

Términos y Condiciones 

 
La vigencia de la contratación será a partir del fallo hasta el 30 de Noviembre de 2025. 
 

Plazo de entrega del servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y condiciones de entregas que 

corresponda. 
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Condiciones de Entrega 
 

El plazo de la entrega del servicio será a partir del fallo hasta el 30 de Noviembre de 2025. 
 
La modalidad de contratación de este servicio se realizará bajo el esquema de Contrato Abierto, en los términos de lo dispuesto 
en el artículo 68 de LAASSP y 85 de su Reglamento, por lo que será adjudicado a quien oferte las mejores condiciones para el 

Instituto en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad y será formalizado por Monto mínimo y Monto máximo. 
 
La forma de la contratación será por Adjudicación Directa, con la finalidad de obtener las mejores condiciones para el Instituto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 Párrafo Tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los Artículos 35, Fracción III, 53, 54 fracción V, 66 y 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico 
 
Las cantidades de importes mínimos y máximos que se encuentran insertos en  este documento y deberán ser consideradas 
solo como referencia por, no obstante, las mismas no pueden, ni deberán ser consideradas como definitivas, no representando 
ningún compromiso ni obligación para el Instituto; las cifras indicadas en el Anexo 1 se encuentran proyectadas por mes para la 
proyección que realice de forma libre e independiente el Oferente. 
 

Condiciones de entrega 
 

El Proveedor es el único responsable del suministro de Gas L.P., por lo tanto en caso de que durante el desarrollo del mismo,  el 
personal a su cargo llegare a incurrir en responsabilidad por dolo, error, negligencia y/o impericia, el Proveedor deberá 
responder y resarcir los daños y perjuicios causados al Instituto o a terceros, y en este último caso debiendo eximir Institu to 
Mexicano del Seguro Social de cualquier reclamación por tal concepto. 
 
El Proveedor tendrá la obligación de contratar y mantener vigente una póliza de seguro de responsabilidad civil de daños 
causados por la carga durante el transporte y suministro de Gas LP; desde su planta de almacenamiento al lugar de descarga 
del mismo en los domicilios designados por el Instituto, misma que deberá presentarse al inicio de la prestación del Servicio  de 
manera individual por auto tanque y camión repartidor, la empresa, cubrirá daños a terceros que pudieran derivarse de la 
prestación de sus servicios ya sea por un incorrecto suministro del Gas L.P. o por accidentes que se pudieran suscitar al 
momento de la entrega a cualquiera de los inmuebles del Instituto. 
 
El Proveedor como único responsable del “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario en Unidades Médicas 
y No Médicas del Programa IMSS-Bienestar del Instituto Mexicano del Seguro Social OOAD Veracruz Norte para el Ejercicio 
Fiscal 2025” garantizando que el personal empleado para realizarlo cuente con el equipo y las medidas de seguridad e higiene 
vigentes emitidas por las autoridades competentes y cumplir con las cantidades y especificaciones. Por lo que, en caso de 
algún evento fortuito o accidente, quedará bajo la responsabilidad del Proveedor, el cual tendrá que resarcir los daños 
ocasionados de índole personal y/o material deslindando de toda responsabilidad al Instituto Mexicano del Seguro Social.  
 
El Proveedor deberá de contar con equipos certificados por unidades verificadoras aprobadas por la Secretaría de Energía para 
llevar a cabo la evaluación de la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas y de reporte técnico tipo “E” aplicable al 
procedimiento para la evaluación y para llevar a cabo la verificación de seguimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en 
materia de Gas L.P., sujetas a la observancia por parte de permisionarios de transporte, almacenamiento y distribución de gas  
licuado de petróleo, entregado por el permisionario en la Dirección General de Gas Licuado de Petróleo de la Secretaría de 
Energía, para la verificación de instalaciones, vehículos, equipos y actividades de permisionarios de transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L.P., y entregará en su Propuesta Técnica manifestación por escrito 
firmada por su representante legal o la persona facultada para el efecto, en donde indique que cuentan dentro de su inventario 
con este equipo certificado para suministrar el Gas L.P., al Instituto y que en caso de resultar adjudicado entregará dentro de los 
primeros 10 días al Administrador del Contrato copia y original para su cotejo de la documentación que avale su verificación y 
certificación vigente.  
 

a) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 

contratar. 
 

En términos del artículo 48 de la Ley de Hidrocarburos, fracción II, el Oferente deberá de entregar dentro de su Propuesta 
Técnica copia del permiso para la Distribución de Gas Licuado de Petróleo y copia del registro vehicular, vigentes otorgados por 
la Comisión Reguladora de Energía y que ampare la legalidad de su interés, el cual deberá de contar con las autorizaciones de 
los vehículos que se utilizarán en la prestación del servicio. 
 

 NORMA NOM-018-ASEA-2023, mediante copia del dictamen emitido por la Unidad de Verificación (UV) en materia 
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de Gas L.P. con acreditación vigente otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) y la aprobación 
vigente de la Secretaría de Energía, para la verificación de cumplimiento con esta Norma. 

 NORMA NOM-003-SEDG-2004, mediante copia del dictamen emitido por la Unidad de Verificación (UV) en materia 
de Gas L.P. con acreditación vigente otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) y la aprobación 
vigente de la Secretaría de Energía, para la verificación de cumplimiento con esta Norma. 

 NORMA NOM-013-SEDG-2002, mediante copia del dictamen emitido por la Unidad de Verificación (UV) en materia 
de Gas L.P. con acreditación vigente otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) y la aprobación 
vigente de la Secretaría de Energía, para la verificación de cumplimiento con esta Norma. 

 Dictamen (copia) de verificación de ajuste por calibración de instrumentos de medición expedido por la PROFECO. 

 NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los Petrolíferos: a) Resultados de las pruebas de control 
aplicables al Gas licuado de petróleo emitido por un laboratorio de prueba. b) Dictamen anual emitido por una 
Unidad de Verificación o Tercero Especialista que compruebe el cumplimiento de la norma. c) Presentación del 
dictamen a la Comisión durante los tres meses posteriores al año calendario verificado. 

 Manual de Seguridad para el cumplimiento de la NOM-030-STPS-2009, apartado 5 “Funciones y actividades del 
responsable de seguridad y salud en el trabajo” en el sub inciso 5.6 que pide: “Establecer los procedimientos, 
instructivos, guías o registros necesarios para dar cumplimiento al programa de seguridad y salud en el trabajo o a 
la relación de acciones preventivas y correctivas de seguridad y salud en el trabajo. “Y en conformidad con el 
Reglamento federal de seguridad y salud en el trabajo (RFSST)” en el capítulo tercero, articulo 7, sub inciso III que 
pide: “Elaborar los programas específicos, manuales y procedimientos, que orienten la realización de las 
actividades y procesos laborales bajo condiciones seguras y de emergencia” Se realiza el manual de seguridad e 
higiene donde se menciona el cumplimiento con las normas aplicables para los centros de trabajo en disposición 
con la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. El manual deberá contener las siguientes normas: NOM-001-
STPS-2008; NOM-002-STPS-2010; NOM-005-STPS-1998; NOM-009-STPS-2011; NOM-017-STPS-2008; NOM-
018-STPS-2015; NOM-019-STPS-2011; NOM-026-STPS-2008; NOM-029-STPS-2011; NOM-030-STPS-2009. 

 Clave Única de Registro del Regulado (CURR): Clave que se otorga para identificar individualmente al Regulado en 
el Registro de Regulados de la Agencia. Artículos 12 de las DISPOSICIONES administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las 
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo 
y de Petrolíferos. 

 Protocolo de Respuesta a Emergencias. Artículo 17 de las DISPOSICIONES Administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en las 
actividades del Sector Hidrocarburos. 

 

 Apartado 5.1.2., inciso j) de la NOM-018-ASEA-2023, Uso y manejo de Gas L.P. Dictamen emitido por una unidad 
de verificación, mediante el cual se hacen constar los resultados de la evaluación de la conformidad con la 
presente Norma Oficial Mexicana NOM-018-ASEA-2023. El dictamen del proyecto o el dictamen de las 
instalaciones de la planta de distribución, debe cumplir con la totalidad de las especificaciones aplicables en la 
presente Norma Oficial Mexicana. La capacitación recibida debe contemplar: 

a. Las propiedades del Gas L.P., 
b. El trasiego de Gas L.P., Originales de las constancias de capacitación del personal dedicado a las operaciones 

de trasiego de Gas L.P. de la planta de distribución, con una fecha de emisión máxima de dos años anteriores, 
contados a partir de la fecha en que se realiza la evaluación de la conformidad con la presente Norma Oficial 

c. Su manejo seguro, la prevención y control de siniestros en la planta de distribución, y  
Haber sido impartida por personal capacitado en estos temas, a nivel personal o a través de instituciones 
reconocidas para este fin, con registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 Apartado 5.8 de la NOM-002-STPS-2010, Uso y manejo de extintores, a) Para prevenir incendios en el centro de 
trabajo. b) Uso y manejo de extinguidores Prevención de incendios y atención de emergencias. 

 Apartado 4.1 de la NOM-018-ASEA-2023 Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones 
seguras en su operación. Mediante la presentación de un Dictamen de sus instalaciones. 

 Carta compromiso de la prestación del servicio y garantía del cumplimiento. El acreditado se compromete a cumplir 
con la prestación del servicio de suministro de Gas L.P.  teniendo como garantía la capacidad de almacenamiento 
en sus instalaciones de distribución. 

 Apartado 4.1.1., inciso a) de la norma NOM-007-SESH-2010. Cada semirremolque, auto-tanque y vehículo de 
reparto debe contar como mínimo con la siguiente documentación: a) Dictamen vigente de cumplimiento con la 
presente Norma Oficial Mexicana, salvo en los casos que se trate de la primera evaluación de la conformidad del 
vehículo. 

 Apartado 4.1.1., inciso e) de la norma NOM-007-SESH-2010. Cada semirremolque, auto-tanque y vehículo de 
reparto debe contar como mínimo con la siguiente documentación: e) Copia de la póliza de seguro de 
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responsabilidad civil que ampare los daños a terceros, ocasionados por la Prestación de servicios de transporte o 
distribución de Gas L.P. mediante el vehículo correspondiente. 

 Apartado 4.2.4 de la norma NOM-007-SESH-2010. Los propietarios de los vehículos cuyo recipiente no 
transportable cuente con entrada pasa-hombre, deben solicitar a la Dirección General de Gas L.P. o a una unidad 
de verificación acreditada y aprobada en la presente Norma Oficial Mexicana, la verificación de todos los tornillos 
de fijación o espárragos de dicha entrada, y en su caso, solicitar a quien corresponda la sustitución de aquellos que 
se encuentren dañados. 

 Apartado 6.1.1.2.5 inciso a) y b) de la norma NOM-007-SESH-2010. En caso de que los Auto-tanques cuenten con 
Entrada pasa-hombre, la tornillería debe estar completa y sobresalir al menos dos hilos del espesor de la tuerca. 

 Escrito libre donde señale el número de vehículos describiéndoles y manifieste que cuenta con la flotilla necesaria 
para prestar el servicio. 

 Escrito libre donde manifieste que cuenta con los tanques estacionarios suficientes para dar en comodato y que 
tiene la capacidad técnica y realizará la logística necesaria para la instalación de los tanques estacionarios que 
requiera el Instituto, al inicio de la vigencia del contrato, así como que posee pólizas de seguro vigentes para 
amparar cualquier daño a los bienes del Instituto y a cualquier persona con motivo de la instalación y retiro (solo 
será aplicable cuando el oferente participe para partidas en las que se requieran tanques en comodato). 

 
Pólizas de los Seguros correspondientes que amparen los daños que pueda ocasionarse a terceros en sus bienes personas, 
ambiente o a las vías generales de comunicación y cualquier otro daño que pudiera generarse con el transporte de carga dentro  
de las instalaciones del instituto, en caso de accidente o al momento de suministrar el servicio, para lo cual deberá entregar en 
su propuesta técnica copia de la póliza de seguro y manifestación por escrito firmada por su representante legal o la persona 
facultada para el efecto, en donde se indique que su representada cumple con el presente requisito y que en caso de resultar 
adjudicado entregará dentro de los primeros 10 días al administrador del contrato copia y original para su cotejo de la 
documentación que lo avale. 
 
El Proveedor deberá presentar al Administrador del Contrato, a más tardar el día que inicie la prestación del servicio, una póliza 
de responsabilidad civil que a terceros, contratada por su cuenta, expedida por una institución de seguros del país debidamente 
autorizada en la cual se incluya: 
 
La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades del Proveedor que contenga la especificación de lo relativo a 
los servicios a realizar, detallando sus características, su ubicación, el período de ejecución y el monto y número de contra to, 
que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al patrimonio del mismo, a su personal, así como los que cause 
a terceros en sus bienes o personas con motivo de la ejecución de los servicios materia del contrato. 
La suma asegurada de la póliza deberá ser acorde con la responsabilidad que asume el proveedor por los servicios prestados, 
la cual deberá ser el monto máximo del contrato.  
 
La suma asegurada de la póliza deberá ser acorde con la responsabilidad que asume el oferente adjudicado por los servicios 

prestados, la cual deberá ser el monto máximo del contrato.  

La póliza de seguro deberá contener las especificaciones siguientes: 
1. Para efectos de esta póliza también se consideran como terceros al Instituto Mexicano del Seguro Social, así como a 

sus empleados, derechohabientes y visitantes; a otras empresas que realizan actividades en el Instituto, a sus 
empleados y en general a los usuarios de la infraestructura del Instituto. 

2. Cuando de un mismo siniestro resulten afectados los bienes de varias personas, la aseguradora pagará en primer lugar 
la indemnización por los daños que en su caso hubieren sufrido el Instituto y/o los bienes propios de mismo. 

3. En caso de que exista el deducible establecido en la cobertura de responsabilidad civil, en caso de siniestro, s iempre 
será a cargo del Oferente Adjudicado. 

4. Esta póliza no será cancelable por el Oferente Adjudicado, sin contar con la autorización expresa y por escrito de 
Instituto. 

5. La compañía aseguradora se compromete a dar aviso oportuno y por escrito a Instituto, del incumplimiento del pago de 
la prima del seguro, manifestando que la cobertura de la póliza se mantendrá vigente por 30 días naturales a partir de 
la fecha del aviso, para el pago de la prima respectiva. 

6. La aseguradora renuncia a todos sus derechos de subrogación contra el Instituto. 
7. La suma asegurada que cubre los riesgos de Responsabilidad Civil de esta póliza opera como un seguro primario y sin 

derecho a contribución de cualquier otro seguro. 
8. La compañía aseguradora se compromete a que antes de efectuar una modificación, cualquiera que sea su origen, a 

los términos y condiciones de la póliza de seguro, deberá recabar autorización de Instituto y la modificación será 
efectiva previa aceptación por escrito de los nuevos términos y condiciones por parte del área requirente de los 
servicios. 
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9. Esta especificación tendrá prelación sobre el resto de las condiciones de esta póliza. 
 

b) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y 

efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 
 
Si durante el “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario en Unidades Médicas y No Médicas del Programa 
IMSS-Bienestar del Instituto Mexicano del Seguro Social OOAD Veracruz Norte para el Ejercicio Fiscal 2025” se presentara una 
contingencia o accidente, el Proveedor estará obligado a realizar oportunamente todas aquellas acciones que minimicen daño a 
las personas, sus bienes y medio ambiente, así como repararlos en los términos de la legislación aplicable liberando de 
cualquier responsabilidad al Instituto. 
 
El Instituto podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de las condiciones pactadas en el contrato que se suscriba,  
como resultado del proceso de contratación del “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario en Unidades 
Médicas y No Médicas del Programa IMSS-Bienestar del Instituto Mexicano del Seguro Social OOAD Veracruz Norte para el 
Ejercicio Fiscal 2025”. 
 

c) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización del 

mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 16, 66, fracciones IX y X de la 

LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la justificación para el 

otorgamiento del anticipo. 

 
Para el presente procedimiento no se otorgará anticipos. 

 

Terminación Anticipada 
De conformidad con los artículos 77 y 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su 
Reglamento, El Instituto podrá dar por terminado anticipadamente el contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de 
que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas 
se ocasionará un daño o perjuicio a el Instituto o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

 

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 

1. OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES (ART. 32D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN). 

Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el oferente que resulte adjudicado por un monto 
superior a trescientos mil pesos sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA), deberá presentar previo a la firma del contrato, la 
opinión  del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, a través del documento vigente expedido por el SAT, 
conforme lo establece las Reglas 2.1.31 2.1.39 de la resolución miscelánea fiscal , publicada en el diario oficial de la federación. 

2. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único y 
ACDO.SA1.HCT.260220/64.P.DIR, dictados por el H. Consejo Técnico, relativo a la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, el oferente que resulte adjudicado por un monto superior a trescientos mil 
pesos sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA), deberá presentar previo a la firma del contrato, la opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo, a través del documento vigente expedido por el 
IMSS, de conformidad con el procedimiento establecido en el citado ACUERDO, publicado en el Diario Oficial de la Federación.  

3. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE INFONAVIT. 
Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el oferente que resulte adjudicado por un monto 
superior a trescientos mil pesos sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA), deberá presentar previo a la firma del contrato, 
que cuenta por sí o por conducto de quien subcontrate para el cumplimiento del objeto del presente contrato con el documento 
correspondiente, vigente, expedido por el INFONAVIT en los términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Datos Generales y Notificaciones Oficiales  
Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los oferentes acompañarán en su 
Propuesta Técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos: 

 Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y representación y 
en su caso el contacto para todo tipo de notificaciones. 

 Cargo. 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

CONTRATO No. DSGA25311002-0048 

ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL 

ELECTRONICA 
 

AA-50-GYR-050GYR014-N-271-2025 
 

GAS L.P. 
 

CONTRATO FALLO 050GYR014N27125-186-00 

IMSS-BIENESTAR 

 

 
L.A.N.I. MLVA/L.D. AGL                                                                                                                                                          29                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

 Domicilio. 

 Teléfono (oficina y celular). 

 Correo electrónico. 
 

El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido al 
Administrador del Contrato de la partida adjudicada. 
 
Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio no tendrá que ser necesariamente el representante 
legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter 
oficial. 
 
En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace responsable por las 
situaciones que la omisión de esto afecte al Proveedor. 
Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios: 
 

 Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 

 Vía correo electrónico. 

 Vía Telefónica, únicamente para la solicitud del servicio por inmueble 
 

Asimismo, en el contrato se deberán incluir los siguientes datos: 
Del Administrador del Contrato y/o sus auxiliares: 

 Nombre completo del contacto oficial: 

 Cargo: 

 Matrícula: 

 Domicilio: 

 Correo electrónico:  
 

Del Prestador del Servicio: 

 Nombre completo del representante legal: 

 Domicilio de las instalaciones donde se llevará a cabo la prestación del servicio: 

 Correo electrónico. 
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Anexo 3 (tres) 

 

“Modelo de Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato” 
 

AFIANZADORA: 

Denominación social: ___________________________________, en lo sucesivo la "Afianzadora" 

Domicilio: _________________________________________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________________________(Número de oficio y fecha). 

 

BENEFICIARIA: 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro, C.P. 91000, de la Ciudad de Xalapa, Ver. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante" y a "la Beneficiaria": ana.puig@imss.gob.mx y 
adriana.gomezl@imss.gob.mx. 

 

 

FIADO (S): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________(El mismo que aparezca en el contrato principal). 

 

DATOS DE LA PÓLIZA: 

Número: _________________________.(Número asignado por la "Afianzadora"). 

Monto Afianzado: _________________.(Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula 
PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
 

DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: Servicios. 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Divisible, conforme a lo estipulado en el contrato. 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de Xalapa, Ver., renunciando al 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, 
fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
 
La validación de la presente  fianza se podrá realizar en la dirección electrónica  www.amig.org.mx 
 
______________________________________ (Nombre del representante de la Afianzadora) 

 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE SERVICIOS. 
 

PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
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Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en 
sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación 
indicado en la cláusula siguiente. 
 

SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
 
La "Afianzadora", se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es de $ ________ 
(_________________________ /100 moneda nacional) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que representa el 10% (diez 
por ciento) del valor del “Contrato”. 
 
La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza , 
siempre y cuando no se rebase el 20% (veinte por ciento) de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los 
requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer 
constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se 
reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del 
fiado, la "Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
 
La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre 
y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipulare que es divisible, la 
“Afianzadora” pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 

 

TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 

CUARTA.- VIGENCIA. 
 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del 
"Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los 
términos de la siguiente cláusula. 
 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal 
competente que haya causado ejecutoria. 
 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones 
contractuales. 

 

QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes. 

  
La "Afianzadora” acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 
prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

 

SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, 
a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley 
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de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos 
expedidos por "la Contratante". 
 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el  
plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, 
entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su 
conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
 

SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
 

La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su 
caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o 
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole 
las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la f ianza 
hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  

OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo 
que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y 
en sus documentos modificatorios. 

 

NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
 

La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por 
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por  
saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios 
ocultos por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente 
póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 
 

La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
 

DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN 
 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la legislación mercantil y a 
falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. 
 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
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Anexo 4 (cuatro) 

 

“Oficio de designación de administrador de contrato y Acta de Asignación” 
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Contrato: 050GYR014N27125-186-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: ANA LAURA PUIG LAGUNES Número de Serie: 00001000000515361325

RFC: PULA8106053L4 Fecha de Firma: 26/08/2025 17:15

Certificado:

MIIGLDCCBBSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTUzNjEzMjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MjkyMDA1MjNaFw0yNjA5MjkyMDA2MDNaMIHIMR8w

HQYDVQQDExZBTkEgTEFVUkEgUFVJRyBMQUdVTkVTMR8wHQYDVQQpExZBTkEgTEFVUkEgUFVJRyBMQUdVTkVTMR8wHQYDVQQKExZBTkEgTEFVUkEgUFVJRyBMQUdVTkVTMQswCQYDVQQGEwJNWDEhMB8GCSqGSIb3

DQEJARYSYWxwdWlnODFAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QVUxBODEwNjA1M0w0MRswGQYDVQQFExJQVUxBODEwNjA1TVZaR0dOMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCWF5uoEojHurjP

0fNquGEP3iImCDwmvjbIzKMNAv4TaiEqPTYzDO0+V8xS2nECHf1BRdsGNdwKAo41ZalXyYYHcaae5PmSxtftlSTsiBwo/rTgUAqTj6zOHvf36o/pneUyarV4GapfGdiysVyeWwbrMbPQ3WF9oYAgMexpUXHYwbks

JqdmCN3V4uRCFllo3UgJUXmb9eIscOaUeICPW47MnpPZOc1+oq5xTC4NRsghtzKws+U8QTFkxEFXkXqKX242BoBwJAJ4jyuN/3NLXkQ+mmJFWKp66CHdD27FMVmafbrGGeZ18XqDuQps3S9DATaXdbeul5KIzgY4

zl96LFLzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAIuk47gBk2ve

j4doXZKP8oH/fvJ4MiQFEJ6r9y3lk8v3vCNwWnerWCemy6n8048nCQNELy1N5gOF+DmOQhZYT3EI/TIrohSSQIf3IByzgBWBrS2rmVicwO+O4NaJL2fqOWmql4BMNaP3JZfzlKq4gyxu2mH6Prq1U+VZ7VhX3ZOZ

m/sHRMybZDtnhIAi1gX9FRHjXpV0ovLOfbzNxOKtNzcOk6fwnZxf9KY0+JT7o/lBggYZJ0pvKwCYqa8/qLp/V0LAF0w0xTxBiiP6v0sImKUb0TS+1fUyx4fY3GlhEAldtEJrQpZRyu0JxWjCxaJe3Z10tdJFSKZc

1Mu9HfiO5ZRPMZ+EjpVFwyUkvbnKZEcKJAhSKOMctG2QyeEa8Q2pBoI1QUppvXBSp4WdNGIpG4Ccdk7COOnKzt0mSSCHSOAvc0DwBd8bu3WwdIVcSHMA0adSgC5Q3HMo6E8IwGuqIKyQhn/YgXf0s18DNEFwsNEV

tD23tpl0YrHmpiAydxJFl6amNnnjNqizx9INKxMaXwmm1vCGkL6koYwvmYpzDv+LF7sZBmDZC+Eeg/FQIWGsnelV1NfsYT36IVWgA307y29TAgpBCK9wTaBK+op7SpWG5tGWECyK8rElNiN+Ap1TIImRCdwU/qJa

5WUzGlyyIpMS5a33DiuVfv2vVhLk/35+

Firma:

AAQvV8pNWHQfp6y7cW2STJO7e4PP262iheKCBPtpF96siMhxhL11sZQtvzWfQ0baVRREqvz58KQlUCcBDXtvDj37ceEZc14widrK1Tlvy05f+wwn012uBSa4D1fS8fNluY5OTbic+y0q39tIXFkBMXZk0OBLZZR4

9huiumk/ehx2rNWeruYRrCzgxNvvdbOpaUM2/BgVLH86OznTQ8/ge4kKCCqVDejBKwn1MrRfejD+kKBVYKJZjPOXoOBdE3CqgTZHOPdhXa41gq/kZ5RLpcIfc2r0rKW/bqYyF+Xxfns+Z+uSGkWai/pqnVg3o8bv

mF79P+sVlZGX4RaOlPjiHQ==

 

Firmante: ALBERTO JAVIER GONZALEZ SUAREZ Número de Serie: 00001000000706594383

RFC: GOSA731025G52 Fecha de Firma: 26/08/2025 17:24

Certificado:

MIIGWjCCBEKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY1OTQzODMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQxODIyNTg0NFoXDTI4

MDQxODIyNTkyNFowgeUxJzAlBgNVBAMTHkFMQkVSVE8gSkFWSUVSIEdPTlpBTEVaIFNVQVJFWjEnMCUGA1UEKRMeQUxCRVJUTyBKQVZJRVIgR09OWkFMRVogU1VBUkVaMScwJQYDVQQKEx5BTEJFUlRPIEpBVklF

UiBHT05aQUxFWiBTVUFSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdyb2dlcl8yNzAyQHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNR09TQTczMTAyNUc1MjEbMBkGA1UEBRMSR09TQTczMTAyNUhNTk5S

TDAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAp2jDBg0flKN2JpWV+GKlI10ACMNUfa+coX+3z06JfQCLRyoA5LHxqmHGfrvaJa+LTSDVyuQukIi/U27R9/4egMqi5zuE/DfylucrLrYU/7bTqv+B

04SN3PuOVrQ8UvzFNTpLWXIpYn6/tiNo65fpjsl5z9qOxB3KwwsHa//aADnCYaFe3KIWVJ7HpADH8xTQfhyjDFdZ3gks9pyXe7ZuSHeuSLcpFN95o9fjAWIgeWv8WQaCg6BO+BFX6h/ZNpW3+B+1dCWL1vCIt9br

odW5J1nDZuojC0rr/Qo6jHvsNuFmws/t9+UODsR7Ok51FTvokjaXw2kIdmMVauTNNrlvRwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYI

KwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBPyL7bm/0KcoIMVGjBw4xGoy8Gl8uBWqI+doCUKJPOdWvYWRiKaWk6oPxIo5gxjXCxJzmT50bxwTwg6j1dYFRyhpAhgd/yD3s+pdRFO8L5/oJf

LpGNxJu2n1ONEeSEItIIOE9Yf0sjVFcxUwP1ZMRxyBeFbUeEiw6EciXLYA7ks4j74/ng5u2bamu8XJNeGkdwOuQBPcnVOlS1OmKhjLDQxpGXBvj77zQc1pGTRAvHwtibSTn4iUa3aNrp8tMizzlCBdVsSqJ/pRov

UbPPu1sAjDgfzIFa7xl3UH6OyXRn7bJVSfEqgqu4+tReBmx/p7RyONwCTI3P/1KSsWbmxYvV8Ubuzifgr4bsAIWBJ0cjLQln4RkQkw/h3NTLbp/xHoCczO/rcwJjx1SbPg404vFtr26g0ziXmawGyPMgoE9Qpo7g

FrYNbxmPRxc6KP5bVBLTaUIxVUF1fd7Cs5Ae2y+Frs5QpgM6ppdksKbmKM6/WNTimtIs01YlsY7Hfg+sPmJ7YO0EyQxNDTCztt4J4W59fmCsAj14qOfA6XGFjSZxnOFaS1ZuvqrraB8NlVXcseHGLIgK+H2MiGJr

VJETKLw9gs8Vu81rnTqcXk1dzF6xdhYVNfQVMU1kPjGYk13n5R7heZf1ukBHITFN7++QR2KncqOCsk2VXRBHFE5Iaqhd8g==

Firma:

QuMdKb3pDiKVrSSSK56eOz5qacJwn4mRfeIhK15KgNxXHZADc7LnO3HDF7CfCrtXwAKCDahu3Jb/IvrABUZ0WfH6id5hZ35dARU5YvOElNP5nYaJkys+FYNC2Yfh8nWbesczroEcMCw/NZdc/PcWZ4NEJesdsFzF

bJtjzjj0PysyKyzhHWiKfF7Nv5VkHX9awFCuCFHg3CuUoqVD0ow96dFUPHhHUnpPKUKXdYU2DcvIyZ72s3wxpGbNQt1yCseT5CyrR51fLSF+N+6I35i0KD8sYpOt3JGJ/P+BtZ2+SQN0U0thmVFrKvhaulzMq5W1

/fB3xDSIkP4mNRXNB+BVHg==

 

Firmante: EDITH JIMENEZ MARTINEZ Número de Serie: 00001000000711992238

RFC: JIME670921C59 Fecha de Firma: 26/08/2025 18:55

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE5OTIyMzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTIxMTE4NDEzNloXDTI4

MTIxMTE4NDIxNlowgcsxHzAdBgNVBAMTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxHzAdBgNVBCkTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxHzAdBgNVBAoTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxCzAJBgNV

BAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVlZGl0aGptNjdAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUpJTUU2NzA5MjFDNTkxGzAZBgNVBAUTEkpJTUU2NzA5MjFNTU5NUkQwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIULLWsVcziNTmz1usq0DyV7MkqG54kIP1s9GsORQHFOJnIhfRiVUDoMKiF4PRn71RfNY5bqPhs2tBMaXozGPxKu8bky0EDPnDt3iOn3c3OiDuol+qAegDCrotUDTvcM3HzhXBaxXv0E2rtObQay

pgNne04hHfF85iPNqOT+6mBnDwsFv+/boEuRr/Iwl0buEhy+477EtvspeQgz6eBNkHzUlRt89Kp18FmCe1D8ypJkABgqcxHRnUQy/vnQaHbFFgvAOk29l7UvDN6Q5LlwsBTXvVokYSSp1zrBnvtghi6YMLLMMH/y

WhXZm1s2RcsGIbQci80vUYnrJM0esaO6td8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAocwgR7v1iz6bKRWJ2wgfHJV/LxY07vTZAOHo8NtJczUhxZsLtYao74OsACK5T9MTSS2Oqsr1GZGTfvS+HvuLPYiwXtYJRA+uE7exdSy7F45Z34PYDuXl7T0uoiZRGw48k8/IOh5FVGZdyAAx

63zqoQmgP7IO0FT1JtgNDW/6Gt5IjhLZ4zLunBZDSTaS0S4Y05M3ocvQwpqESNT7Uk6pcZSM0P8IvyI2Eb3MqjEV5RyWxVegLVjzFcltNFjaLixzH/XC/DlI3pfo7uPTQbCh8So3DZVgdP8M3RdMakPH6YT87Lp2

dT6B44LpzE9ELTyALGSTuAaonpnSJtlA3w7KeWb5YBjd/3nzMiBD4UsVlUSXks33UxH0qd8WsDwJP6ihm13/7n86cE2Dg5HjpWtzsqf3EKQDJ2L0BkDcaw2F5cAK+C21jXl/U8wO4CHlEqNfW3NgAt9ltNSOWEGk

igf3mS4VO8BuzAEU54JMvDsGRTDGcQOPOK8YbIU4hQz9LUIX7N9/iOIcUvq5tWK9uBTdrCS98jUEBhIWNrEGu/8xg+fS1TTPTeJZL02lPHOrXh8u5UWcUezhP3ZFJONMz8EmumERlsrUU/e9YNk1UIm78K7D3YRY

nTUjKz9QTJ/J+mCVvgKxK67eTG8M+Nc1k2VKHS9itigMYjgCuULTC8u662k=
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Contrato: 050GYR014N27125-186-00

Q4BXd4fQc59GrXvDa2iy/HqSVo7d04R7hOz82ERc/Zc0xMkDYY87ULBEMqhRsYtJCfS7xG7Tk6M0kBUWkVEVl5lciQe7GUj4rm0yb9lzW/n0HvYzvpuLx984slFZIq2w9zQ9doHq5CaDOvKpIjTAbE0jDhFhm1ON

Rtcih6D/GnI+pj8AVA9pTyKWaSw0GM4OCs/0cLlGanF+lXgD9QWZ4Og6BQoIQWvAk7OMsTHxvVACwCZ/3bQCWMSbQbQGgvY/22KNhXH/ReJiUhkPlpWqhU/9A2VGlKCPa1h3J2qkKXgHrF1WCpYBdbOYZJmkXYDi

0RU6qCkdGtU+rmypo1tDOQ==

 

Firmante: GAS DEL ATLANTICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000705912680

RFC: GAT960911GI5 Fecha de Firma: 01/09/2025 09:25

Certificado:

MIIGXjCCBEagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU5MTI2ODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMyMTE3NDMwM1oXDTI4

MDMyMTE3NDM0M1owgekxIzAhBgNVBAMTGkdBUyBERUwgQVRMQU5USUNPIFNBIERFIENWMSMwIQYDVQQpExpHQVMgREVMIEFUTEFOVElDTyBTQSBERSBDVjEjMCEGA1UEChMaR0FTIERFTCBBVExBTlRJQ08gU0Eg

REUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVqdG9ycmVzQHByb2dscC5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THEdBVDk2MDkxMUdJNSAvIEhFR0M3MDExMTk5NzQxHjAcBgNVBAUTFSAvIEhFR0M3MDExMTlI

TkxSTVIwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJVIqcqpexbRCmx8roi8s34ny11/PpophVTt1Umkza2sKBsiOLQvuXbLS+z0FgEcgvaL+0mIaR9JsAp2xRHOPpKi0sv2QeH0OKCjxHd8ANLu

KJ/MES0+4Zqh7CPEg3TMjcAg25bxl76gDQbKYQq+/JnKE6lZT6GmvzgNnAj5lnwDyZV9FKZTCQGFeGlUDntJai7Esj13/Y/JjgU1IL3F1vj4HiY6t0zpcaGyNA/f2B+vsqrGgB1XrPtqHv7amCwvy6w31zj/ZfC/

J7oznvTqOpsinKCTdH+JrS4I752VSODEcJ840uOSEg/BhVoXEimsGfX1uZSVX5CCuM0C+qROpyECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQW

MBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAFfdR5D7s8RWOtkGf07bt5kX6WHreiZf2C71XEWggK6CBNyQwikTwCR5S+G/1ZTlGSPyBD7Qy1pIjGmBy066WjUITpVBo7bxPs3rJxQYd

kCFEdUXMMKaKNrQ6LHGKKFIVQDg19PHvvZ8LDrxJeY+Y8z0do+4+dpeTaSXCMh3thyzbG0JQieF8RgO95laaudYz1vS15DkTrT2AWKJ8ew75vg15faTyUl4/XIjAv3N65+dMRVPIRff5K0FLp804E4YJU/3VfRHa

Y+hXRZedXuWUxK+eg1I7RhDJpf/p5ekSUrrH0Ix9jKlkgpX+liOsevCY5qJYLRzDXchKcQL2ihM4Lj6FPUfUbd7DyMMOs7BSSu7V6W1Ot/lRzDEhgh1uHNUfOrLpHhyCIXOaBAuJi3BM80OEjNZUhudcVGF/hOam

go0TjABGqRdPkZWfmEMfcSxDthKd5QYrRUL57XNapc/V0ezOafauGlcy9PULteML6EFH0vpq50EbLC4nizVaXF7h7dhqe+rrRHFDw882MvnW3EXek9lvzU2wvDv3EoCsxExRB8CSSXCKBhJU/upIwS8N0nnMk2si

8bEGORRU4WkTr/Hsx05CB3heKf3iVEMtSUrJxYCtJ1hGSWKv34pQrvGyUB8L8J0XPP/0XGzJG54vIzYkCkjsXakUrJGewVDLJAE=

Firma:

i0SB7MiEcBeGh72QnNEeobOPyq829rgjqHvL5dWfjWyDlN3Iyi+bDdFkJAWMWkotUN8ZAn9siUL8818l8WbLi5DjDHIpM68BFc6Wad9owtOBfE6ZHYQxfKWoKHATx+/aeKPGra/pmUs9nD5UKKamZ7xwKMKCUdgX

xAJ906g2jIOTXAOsRpzkcHfrh8PjOjLE/GFUtnLAq/54roEpMU4lfP55gpRCgvNB96iBaVsMgd2WtYOQjZmd/EI5BRdV/3f9bQPRIIMsxbGjthkbz2xb4IXtOysxR8WlumFplPBn4EvKLiyESWz/J0yjkXK3+9he

DhSOvmJ5/2OG518BDQLM8Q==
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